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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTÓNOMO

Resolución de 17 de febrero de 2026, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir 
puesto de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 124, 128.5 y 128.6 de la Ley 5/2023, de 7 de 
junio, de la Función Pública de Andalucía, y a los artículos 78 a 86 del Decreto 51/2025, 
de 24 de febrero sobre ingreso, promoción interna y provisión de puestos de trabajo de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía (BOJA de 27 
de febrero), esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, en virtud de las 
competencias asignadas en el Decreto 96/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban 
los Estatutos del Servicio Andaluz de Empleo y el artículo 11.1.b) del  Decreto 155/2022, 
de 9 de agosto, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, 
Empresa y Trabajo Autónomo, anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre 
designación próximo a quedar vacante, con sujeción a las siguientes 

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se 
detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente. 

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Sra. Directora Gerente del Servicio Andaluz 
de Empleo, se presentarán dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, presentándolas directamente en el Registro Electrónico General de 
la Administración de la Junta de Andalucía, sin perjuicio  de lo dispuesto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 	

2. En las instancias figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, 
debiendo ir acompañada de «curriculum vitae», en el que se hará constar, además del 
número de registro de personal, cuerpo de pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido 

del puesto que se solicita.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la hoja de acreditación de 

datos y la documentación original o fotocopias debidamente compulsadas de los que no 
consten en el Registro General de Personal.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos establecidos en el art. 82 
del  Decreto 51/2025, de 24 de febrero, sobre Ingreso, promoción interna y provisión 
de puestos de trabajo de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía.
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación o 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 
y 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de febrero de 2026.- La Directora Gerente, María Victoria Martín-Lomeña Guerrero.

A N E X O 

Centro directivo:  Dirección Provincial de Córdoba del Servicio Andaluz de Empleo.
Denominación del puesto: Director/a ATE Guadiato-Los Pedroches.
Código:11046610.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Características esenciales:
Grupo: A1-A2.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Coop. Emp. Form. Oc.
Área relacional:  Adm. Pública.
C.D.: 26.
C. específico RFIDP euros/A: XXXX-/20.259,72 euros.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3 años.
Tit.: 
Form.:
Localidad: Pozoblanco (Córdoba).


